
Núm. 103 Lunes 27 de Agosto de 1906 25 cents, número 

1 ^ w 

A PROYIKCIA DE ISOK 
ADreRTWCXA OFICIAL 

.Vjtsgú que loa Srw. AIC&WM y Saftit-
tiíios ratúbaa •<;<. Auoinrea dol SOUEI-ÍK 
tTdS fioiMsponcíaa «1 distrito, dispon-
•t-t̂ n. íjus JO A]» tui «¡ampiar «a «1 sitio 
ílo ."¡-ÍStimbro, tiende poraaiiecari ¿ l a 
tí, t i Toelbo del.awttsro sigai«nt«. 

I,»* Sscrotarioe eaiduáa d« eoiw*r-
vnr los BoLü.-iXiia r.olíccionsdoB ord»-
Aadunuxtd jií̂ ra BU «nciia-(«fxiición, 
ene óaberá Toriiíearsí, etdb •üo. 

S E PUBLICA LOS LUNES, BIERCOLES Y \ I E R N E S 

Se snscTibe en la Contaduría de la Diputación pro-n&ci&l, á cuatro pe-
eetas cincuenta eéntímoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital he hann por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en laa suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frmeelón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los AyuntamientoB de esta provincia abonarán la.suscripción con 
arreglo fc la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos ?einticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ur que 
sean £ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo.cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de 1»F mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimc-i 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de le 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1SH)5, en 
cumplimiento al acuerdo de ]a Diputación-de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINEB OFHJiALBa de 20 y 22 de Diciembre j i 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

\\ 

PARTEOFICIÁL 

Prísídentis del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

, . á;e 'iguab.beiieficio<-.clis-
• frutan todas las demás per
sonas :de; la ínugustaíReal 
Familia: 

' . — (Gactla del día 2b (lo Agosto) . 

M I N A S -

El Sr. D. Augoeto Sandiuo j Bar 
.cin/coDcesiomirio.ide la mina do oto, 
' AvriatélU ( cúo i . ' S;44!,), 'eita 'en 

térmiuo ae Fiiera, Ayuntamiento de 
Sobrado,.solicita que se le tecocoz-
ca el derecho qne, sfgi io los á r t i c o . -
los do los Bases y la y 13 dol Be-
ela ínnuto dé Mincria vigente, tiene 
i 'explotar den'trú de! per ímet ro ; dé 
la citada .mino IES .'sustanoiaB de la 

: sppiibda secc ióo; por cóneiderar i m -
posibie qne paerta hbcersB ; ' i la. yoü 
J c e p á t a d a i n s u i s ue é s t a s y dé la 
qua ha 'sidó objeto de concesión en 
la referida ffiiou. 
. Lo que de oideu del Sr. Gober
nador te pone en conocimiecto del 
público, , fijándose el plazo de ocho 
Oiue para la p resen tac ióu de recia-
njacionep, por los interesados, en el 
Gobierno c i v i l . 

León .'¿3 de Afroeto de 190t¡.—El 
Icget iero Jefe, A . CmUtlapiidra. 

* # 
Se hace saber ;i D. Manuel Ai fon -

EO Fe rnández , vecino de Arganza, 

que el Sr. Gobernsdur ha desesti
mado la solicitud di; registro pura 
la mina de carbón y otros Arganci-
na, en el t é r m i n o de Sau Pedro de 
Olleros, A y u n t c m i e n t ó de Valle de 
FiDOlledo', por su defectuosa desig-
uac ióo . 

León 23 de Agosto do 1906 — El 
logeciero Jefe, ff. Cmtalapiedm. 

OÍIC1NA9 DE HACIENDA 

INTEKVENCIÓN DE HACIENDA 
DK IA PROVINCIA DE LEON 

'' Clrealar.- ;.. 
La Dirección gunerai de la Dsuda' 

y Glasés pasivas, .me di.-.e coü ficha 
17 del setual, io.sigúie.cte: .'* .' •> 

tVenciendo e n . I . " n o Octubre de 
1906'el ciipón c ú m : -20,'de les t í tu 
los der4 por lOO'mterior de l a ' émi -
fion do .1900,'asi como un trimestre 
de intéres'és de"Iss inscripciones no- ' 
minativas'de igual -renta, esta Di . 
reccipn general, en ,virtud:de la au-
totizacion que se le h i concedido 
por Réñf orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el día 

.l . ' .de-Septiembre p ióx imo so -recí ' 
ban por es:i Delegación, sin l imi ta
ción de tiempo, les de las rtfdridas 
deudas deK4 por 100'. i n t f r i o r y, las 
ihBcripcio.nes nemisativas dsl 4 por 
100.de Corporccicnes civiles, esta 
blecimientos de Beneficencia é loe.' 
t rucción públ ica , .'Cobiidbs. Cofra-
dias. Capel lanías y d e m é s que para 
su pago se hallen dbmici i iadás , en 
esa provincia, á-cuyu fin dispondrá 
V. S. que s é - p u b l i q ú i ' el Oportuno 
anúnc io en t i BOUTÍN O m c u i , cui" 
dando deque secun :p l tn las pre
venciones siguientes: 
' 1.*. Piira que esto servicio se ha
ga con la .debida reguli i r idád, de
s igna rá la l u t e i v e n c i ó n de Hacien
da de esa provincia, t i no lo tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones é inscripciones y prac
tique todas las operaciones concer 
mentes A su t r a m i t a c i ó n . 

2 . ' Se abr i rá un l i t r o ó cuader 
no, s e g ú n la importancia d é los va
lores de esta clase que circulen en 

esa provincia, debidamente autor i 
zado, c'aide se sentaran l i s f i c t u -
ras de las cupones, haciendo cons
t a r í a fecha de la p resen tac ión , nom
bre del ¡n teresedu, n ú m e r o de en-
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada 
serie, el tu ia l de ellos, su importe y 
fecha en que so remitan á esta D i 
rección general . 

3 . ' Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, c o n t e n d r á el 
libro ó cuaderno eilió y encasillado' 
diferente en que conste la Ucha 
de s i i Jpreséntaciónt nombre del' in ' 
teresado; numoro de'iugreso que se 
le de : i ' las-carpetas, n ú m e r o de ins-. 
Ciipcjoncs.que cbntangao, su capi
tal noin iña l é importe dé. los inlere ' , 
6687''como' igualmente la?,fecha';dé'" 
EU .remesa á este.-Cea tro, teniendo 
a d e m á s presento lo que se p rey ieñe 
'•ha lo basé '7 ;" ; ,dé la 'circolar d i j j i n é 
Céii tro d i rec t ivó de, 16 'dé Mayó de
do 1884. 
-•- 4'.* La . .p resen tac ión de los" c ü - ' 
pones antes expresados sé ' e fec túa -
ra en esa Delegación con una soia 
factiira en losiejemplares iicpresos,' 
que facilitara g r a t i t esta Direccioa 
geueral, que al efecto rec lamarú la 
In te rvenc ión de H-icionda do, esa, 
provincia, s e g ú n se tiene encarga , 
do, y-;que para "conocimiénto de 
V . S. y de diúha Oficina es adjunto 
úun.:-

5." Cuando se reciban las factu
ran con.cupones. el Oficial encarga-: 
do de este servicio los cowpróbAr i 
debidamente, y hallándolos c'onfor-

'mes en;;;vencimientu, n ú m e r o , serie' 
á importe con los que en dichas fac
turas se detallen, les t a l a d r a r á ; á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inuti l izar la numerac ión y en
tregando á los interesados,' como 
resguardo, el: resumen talonario que 
aquellas f i c t ú r a s contienen, el cual 
ee iá satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de E s p a ñ a en 
esa provincia, una vez hayan sido 
leconccidos y cancelados los cupo
nes y es t én practicadas las l iquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direct i 
vo inmediato aviso al Banco de Es 

paña, remit éndole los talones co
rrespondientes á los resguardes para 
que pueda ordenar el exprtsada 
¡r-igo de los mismos. Los cupones 
del vencimiento corriente, ha:; da 
presentarse en facturas que conten
gan impresa la fecha, sin cuya c i r - , 
cunstaccia no se rán admi t id»? . 

B.° Las inscripciones se presen
t a rán con dus carpetas iguales .a l 
^ejemplar adjunto, cuidai'.do la l u . 
t e rvénc ióo de:HiCienda de efo p ío 
viscia de que es exprese con toda 
claridiid, en el ep ígrafe de las car
petas, el concepto ¿ que pertenece .. 
la l ámina , , -que los n ú m e r e s de,las, ; 
inscripciones se estampen iie' menor 
á !nayór;"-y que ino. aparezcan é o -
glóbados números , - cap i t a l e s é ¡ n t e -
reses-^de varios iasciipcioj.cs, sino-
que .se .dé ta l len uda por «o-*, como 
sa previene en la ¿¡ toda ' circular de
i s de Mayo do,.".1884.: reproducida 

.tiU-9 de,"Ei;erq"dc 1S88¡Í[ o j i d m : - . ' . 
tiendo, do n i n g ú n modo. las que se 
h í l l ed esteooidas en otra firma. 
Una'de, las dos c a r p e t a s , , ó sea la 
que.'carece, de t e lón , 'qüed i /á con • 
las' inscripciones . en".la " l u t é r v e n -
cióu ' para devolverles "ó los inte- • 
resados después di) cubiertos les-
Cbjetinés.' oo'ri'espor'dieutes y "decla
rados bastantes los 'documentos do, 
peisonalidad del presentador, quiea. 
suscr ibi rá «n ía carpeta el oportuno 
recibí á l . recoger , . las,inscripciones. 
Se adver t i rá en el anuncio, para co .. 
nocimiento de los interesados, qna " 
por lo que respecta al trimestre da 

?ue se trata, uói .se . 'i 'dmitirán otras, 
ict i í ras do cupónes ' é inscripciones 

del,4 por. 100 más . que las q í e/coa-
tienen impresa la r fecha Mel vencí - -
niientu, recbuzándo esa Oficina las 
qué carezcan de. este reqúis i ío . 

Én el ác tu de la presoutccion se 
e n t r e g a r á al presentador el res -
guardo talonario que contiene ta 
otra carpeta, que le será satisfecho 
por dependencias del B inco de Es -
p a ñ a , con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y l iquidación 
que fe practique. La otni mitnd, 
con e! talón sin desUcar. que ha de 
enviarse al Banco de España por 
estas Oficinas, después de ejecutar 
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Ise operaciones corrfepuodieotes. lo 
remeea ié la In te rveuo ión de H a 
cienda á esta Dirección después que 
ei Abogodo del Estado tnan-fieste si 
SOD hsstiiDtPS los decuroertos prí> 
sentados pbra el cobro de los mtere 
ees que su reclacoau, .y tm U s d h s 
y con las formalidadeg que deter 
mina la buse 9. ' Je la referida cir
cular oe 16 de Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa OScina, t endrá la mis 
nía presente tu aitpucsto en c i rca -
lar de este Centro de 28 de Noviem
bre de 1885. en la cual se i tserta la 
Real orden de :¿\ de Septiembre del 
mismo ano, ampliatoria de la de 16 
de Agosto de 1880. 

I m p o r t a n t e » . — 7 . * Lts facturas 
que contengan numerac ión in te r l i 
neada, «eran- rechazadas desde lue
go v tombien Us en que, por ser 
insuficiente el numero dé lineas 
destinadas á una serie cualquiera 
se haya utilizado la casilla inmedia
ta para relacionar los cupones de 
dicha serie produciendo al teración 
en la colocacióo de las. series snce-
sivas. pues, en este caso, deberá 
exigirse & los presentadores que 
util icen fac tuns separadas para lo»' 

-- cupones de las series restantes, em -
pleando upa f íCtum pal'» los de 
mayor cantidad ó numero de cupo-, 
nes sin incluir en ellas m á s que una 
sola éer je . En cada.linea no potlr&n 
ser fíCturados m i s que cupones de 
numeraciou correlativa, recLasan 

[ úo desde . l uego esa Dependetcia, 
puríi no obligar á esta Dirección ¡i 

•hacerlo como viene ocurriendo, fac 
• turas redactadas en distinta.forma,' 

lo cual retrasa mucho el serv ic ió ; 
. Los cupones que carezcan de ta-

. Ion oo los admirará es» lo terven-
ción sm que el interesado exhiba 
los t í tulos de su referencia,' congos; 

, cuales deben confrontarse-; por- el 
" O f i m l encargado del recibo^ ha" 

• ciendo-ccnetar en Ja factura r_és'péc 
t iva. 'por medio de nota autorizada^ 
.bajoMa're'sponsabilidad.de dicha Ofi- ' 
c iña , que hn tenido electo la;con 

^frontacip'n *"yj q u é resultao-confor 
,̂ . 'mes con los'titulus.de.que.han sido 

. •. destacados.-,.': - r, •• ^ J i ~ , ^ ' i ' - . S ; 
• ''.'A'': ..Eñ íel ' í ec 'bo d é ' f a c t u r a s de 

• ^inscripcor.es. el Oficial encargado' 
"*• pMct ica ráyguVi l Jcomprobac ión .que 
_.; respecto A" lós ' o u p o n e í se :í;rdea¡¡ 

_~ . en e|..primer párrafo de' la prevén 
ción iiotérior', .y:'.resultando cbófor", 

' . m e s " é i r todo, l ieñará al dorso de 
v'aquéllae él- cajetín oorreiposdienté, 
Vpasandolás con líi factura al Ábógá-. 

do del Estado.pera 'se bastanteo.AI. 
efecto se tendrá no cuenta: 

A Que para satisfacer, á las.Di-
pu tkc ióoes y Ayuntamientos loa i n 
tereses de sus inscripciones de to
das clasei han de justificar por cér 
tificnción del Gobierno-civi l dé la 

. ,' provincia la inclusión de los inte-
... reses en los presupuestos, respecti

vos, s e g ú n dispone la l ica l orden de 
< 9 dé Diciembre de 1886. ', ,; 

B Que los intereses de las ins
cripciones de béneficenciá particu 
lar han de abonarse previa j u s t i 
ficación por las Corporaciones par t i 
culares, Juntas provinciales, Dipu-
tucion y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieran expedidas las ins 
cripciones del cumplimiento de las 
cargas por certif icación expedida 
por el Protectorado y en la primera 
entrega de valores a d e m á s por la 
autor ización que remita la Direc
ción general del ramo, s e g ú n dispo

nen los a r t í cu los 62 y 63 de la I s-
t rucc ióo de 14 de Marzo de 1899. 

C Que los interesen da las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Insti tutos de 2 . ' eoseñanza y U n i 
versidades se hallan on sospensn por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1903, debiendo abonarse nada m á s 
ios correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de 
la i ncau t ac ión , s e g ü n el a r t . í . ° de 
dicho Real decrete. 

D Que los intereses de las ios ' 
cripciones emitidas por pe rmutac ión 
de bienes del Clero á favor dejas 
Diócesis, cuya fechi sea posterior 
al 4 de Abr i l de 1880. se hallan on 
suspenso, s e g ú n Reales ordenes de 
14 de Agosto de i S 6 ¿ y 20 de Julio 
de 1865. ; 

£ Q'ie los intereses de las ins 
Cíi(jcioues e-ijitM>.s <ii i . K r i coa 
arreglo" al Concordato de 18ál y 
cuya fecha de expedición sea ante 
ñ o r al 4 dé ,Abr i l de 1860', tampoco 
deben abonarse y ee eatitficen por 
él Estado, ha de prócederse s i m u l ' á -
neameute a su reintegro por la mis -
ma depén'déncia que autorice el-
(>;igd,-Eegúa lo impone el Real de 
cretb de,6 de Octuore de 1855. 

F Que los intereses, de las ins
cripciones emitidas á fivoi- de les 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
axceptuando los de nquellus que re
presentan fundaciones particulares, 
a cuyo efecto debo exigirse para 
proceder el p a g ó , el 'traslado de la 

.Real orden en que se reconoció la 
.'fundaciou, s e g ú n Reales ó rdenes de 
23 de Mayo de 1862. 23 de Diciem 
bre.de 1858, 14 de Eaerolde 1862,y 
20 de Julio de lQ65. " ," 

O Que los intereses de las ins-
.cripciones .e'mitidás*..á if¿vo'r ' d é ' . la 
Cofradías, ' , S i o t u a r i p s , H e r m a n d a 
des, y Ermitas, se hal lan;éu súspen.-
so; excepción^ denlas que hayan jus 

• tiiicado su ca rác t e r - c iv i l , las cuales 
lienea' derecho B l ' p e i c i b u ' d é los i'n.; 
tereses-déUa inscripción previa pre
sen tacióu Idel t rasladó de. lá Real 
orden en' q u é asi se fécobozca, có 'r 

*mo,previene la^Real bi-den dé 23 de. 
Matzújde iHSahi-k-^;^,'...,'•%-:•....., 

..';i:viS^.Que^¡os>interés8s dé lás in s i 
cr ipcióues emitidas á-favor. de, pér : 
sóua determinada e c T / c o n c é p t o ' d é 
Capellán o Patrono 'dé una Capella 
ibis,';hán'dé'sat'Í8fJosrse-p'r8yiá']iist{:-
ficaci'órj'deéxistenciaoe lá 'pe rsonu 
a cuyo fayor'se.;,hállase expedida y 
d e s p u é á , de demostrar que no ha 
obtenido prebenda ú ' utro beneficio 
ec les iás t i co , según dispone él á r t i c u r 
10 3.-' aa la ley de-11 de Julio de 
1856. 

VV .Q ie los .intereses de las ins 
. cripciones -emitidas & favo: de los 
• Comendadores dé las Ordenes m i l i 
tares do Calatrava;- Santiago, A l 
cán ta ra y Montesa y de la de San 
Juan de J e r u s a l á n , ' se sat isfarán 
previa, jus t i f icación dé éx is tenc ia 
de la persona á cuyo favor estuvie
ra expedida la ' i t i s c n p c i ó n , como 
dispone' el articulo i . " de la ley de 
11 dé Julio de 1856. , 

9.* Cada dos dias remit i rá la In 
t e rvenc ión de Hacienda de esa pro 
vincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones que 
debe rán venir dentro de las mismas, 
y si no fuera esto posible por su 
excesivo volumen, en paquetes se
parados con outneraoió ' j correspon
diente á la de las facturas, las cua
les c o n t e n d r á n t a m b i é n , sin desta
car, como las de inscripciones, el ta

lón que ha de servir para comprobar 
el resguardo entregado á los intere
sados. A l remesar las f icturas, Un to 
de cupones como de inscripciones, 
se a c o m p a ñ a r á n de una relación 
expresiva de ellas, con la debida 
separación entre ambas deudas. 
Cuando ei n ú m e r o de capo-jes que 
contengan las facturas sea exce
sivo, es conveniente vengan agru
padas por paquetes de ciento cada 
uno, lo cual simplificará su recuen
to y operaciones sucesivas en este 
Centro. 

10. A las OScinas del Banco de 
Espafia en esa capital se remi t i rá 
otra relación de las facturas presen 
tadas, en la que conste el n ú m e r o 
de entrada que se lee haya dado, el 
nombre del presentador-, número de 
cupones por series, ó de inscripcio 
nes en su caso, que contienen, y su 
importe integro Las relaciones re 
í i r e r i t e s a inscripciones nominat i 
vas con t end rán la expí e?ión que or
dena la circular de este Centro de 
31 de Marzo de 1884. ' 

1 1 . -Estando á cargo del Banco 
de España el 'pago de . intereses de 
la deuda al 4 por 100 in ' t e r io ry ex
terior, d m arreglo á la ley de 29 de 
M ayo de 188 i y con ven io celebrado 

-con el mismo en 22 de Noviembre 
s guioute;:esta . b i rece jón geoeralj 
luego que haya practicado la com
probación y cancelac ión dé ios cu
pones é inscripciones, y hecho Iris 
d e m á s operaciones de l iquidación i 
que se refiere la prevención 5 *, re
mit i rá á dicho Establecimientu, en 
la forma que indica el mismo párira-
forios talones de que queda tiecha 
referencia, para q u é de orden "á su" 
Sucursal en esa provincia á fiado 
que proceda ai psgo. . . " _ ' . - , • •. 

12. Con objetu "j'e que el - ta
j ó n q u é contienen ias t a c t u r á s ófrez'.-
cá las^ mayores g a r a n t í a s de com- -
probación , cuidará é sa Oficina de 
qu'é.al' separar, e r r e s g ü a r d o - q a e ha-, 
y á ' d é Entregarse ;6l -interesado, s é • 
vérifiquo c'ou tijera y^por el'centro 
del ta lón, ' pues •sit ísé c o r t a s e r p ó r el 
'doblez que el talón debe fórmarj po - í 
•;di-ian':preseotai-se.dificultadeide:en;: 
' t á l ó n a m i e q t b que es; prébisoreyitar.; , 

W.-l1 Además de las prévencipnes 
Iq'oe preceden, t endrá : -presen té ' eM-
R e l e g a c i ó n las ;qué re fe ren tés já í ' é s -
rte sérviciov contieqe'- ' iá, Instrucción- , 
aprobada por: Réal. í r d é n dé 1'5 de. 
J.unió de,1883,. circulada' á:V. S. por ' 
éstaptíc .in 'a centi-al en ,20 del mismo 
mes. "•' , ; ' ; ' '. . 
' ' ; ; i 4 . H a b i é n á o s e ' . b b s é f v a d o ' q u e 
las intervenciones ,dé/ .Hacienda, al 
taladrar los cupones, lo verifican al 
lado derecho de aquél los , con l ó , 
c o s í , en la mayor parte de los casos,' 
désapáreceu , requisitos, que.' es i n - ; 
d ispensáblé conserven dichos cupo
nes para las operaciones subsiguien 
tes que con ellos hay que practicar, 
én . vez de- veridcarlo ,•„según es t i 
prevenido, al lado izquierdo y cui"-* 
dando de uo inut i l izar ni la ser ié ni 
la n u m e r a c i ó n , esta" Dirección ge• 
neral recomienda á V. S. muy es
pecialmente la necesidad de que á 
los funcionarios encargados de ta
ladrar copines se les exija lo ver i 
fiquen siempre aplicando el taladro 
sobre el lazo izquierdo de los mis
mos y con las precauciones que 
quedan indicadas, á fin de evitar 
entorpecimientos en el despacho de 
las facturas de presen tac ión de los 
valores de que se trata. 

15. La presentac ión de las fac
turas de intereses de inscripciones 

c o n t i n u a r á hac iéndose en la f i rma 
expresada en 1 s circulares de 18 
de Noviembre de 1904 y 18 de Fe
brero de 1905, ó se-', en los nue
vos modelos qu-i con las mismas se 
acompaña ron á V. 8,, tenienuo en 
cuenta que los cuatro trimestres de 
1905, deben ya incluirse entre Jos 
del 6.° grupo . 

16. Esta Dirección general reco
mienda á V. S. el m á s exacto c u m 
plimiento de lo dispuesto eu las re
glas 7.* y 9." de la presente c i r cu 
lar, toda vez que viene observando 
que las Intervenciones de Hacienda 
no cumplen lo prescrito en ellas, lo 
que motiva retrasos á los presenta
dores en el perciba de ios intereses, 
habiéndose producido diferentes que 
jas á este Centro directivo acerca 
del p a r t i c u l a r . » 

Lo que se hace público en el Bo-
LBTIN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Ccrporacionee; ad-
vir t iéndoles , que las horas de pre-
sentac.da son de diez á doce. 

León .21'de Agosto de 1906 — E l 
Interventor de Hacienda, Nico lás 
Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
' BE lA PEÓyÍNOIi DB IBÓN 

•" Gádufade notifiiación 
Esta Adminis t rac ión requiere por . 

ú ' t i m a vez al Ayuntamiento dé 'Gra -
defes, pai-a que presente en el t é r -
minu de quince dias la i i fo rmác ión 
hecha én ei Juzgado municipal,"en - .' 
sus t i tuc ión de los t í tu los de propie 
dad del raoate «Ruesgo y sus agre
gados» , para unirla a l expedienta- í:"' 
de excepción de venta que se tra / 
mita á . favor del pueblo de-Valpbf- c. 
q u e í o . • ,' ; ; . .-
. Lo q u é se notificaT a l . ^Ayuntá - . - y i - , 
m i én tu conforme.el art. í é ' d e l ' K e - . . ' 
glamento de -Procedimientos -de'-15 
de Octubre de 1903.•'•.• ' - •.''.-, ;: . 
• León 23''de'/lgosto,:dé-'l9,0fl;.— El 
•Ad'tolnistr 'adórjüe ^Há.cié ' idáfílüa'ñ • Jvj . • 
'IIobte'f¿*T:bas%T -- *'' -'•'' --"t;,-';.'. V 

• T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
, ' ó . :»B -L*'P*itOVINCÍ¿ DB LEÓN---' . 

' . ; v y - ' ^ J ^ A N Ú N C ^ ' i ' ' : ; ! - . 

"Ei-Sr;nArréñdá. tár io-de la Récau-
dació"n^,de„ Contribuciones de'! esta 
provincia,"con fecha 14 del actual, s 
participa, á' ! es ta Tesorería haber, 
nombrado Auxi l ia r d é - l a ¿niama eo'" 
el partido de Vi:latrá%'ca del Biérzo', 
cbn . res idenciá én^Osoro, del Ayun-" 
t ámien to de Sorícedoi á D'.'Domingo.' 
Guerrenii debieadb coos ídera rse los. 
-actos del jñombra 'do 'cbmq ejercidos ' 
•perspb'almente por dicho Á r r e n d a t a -
,riol, d é quién depeede; - •; . 

: -Lb que se publica ,en-'er. BoLET¡N 
OFICIM de ia provincia á les efectos. 
del -art. 18 de Ú Ins t rucc ión da 26 de 
Abr i l dé 1900.' • ; ,' 

; León-24 dé Agosto -do .1908.—El. 
TésÓMro de Hacienda, Ramón Fer
n á n d e z . .. -

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 
TRIBUNAL DE 10 CONTÍNClOSO-ADÍlfUSTRJTlTO 

Este Tribuna! provincial , por pro
videncia del día nueve del corrien
te mes, ha tenido por interpuesto 
recurso contencioso-adminis'.rativo 
por D . Antonio Melón Agúndez , e0 
nombre propio, contra resolución 
del Sr. Gobernador c iv i l de esta pr»-

i l 
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viooia, f-cha-peis do Febrero onte-
riar, que declaró reepoosable al re 
c ú r r e n t e al pago de dos mil ciento 
-veintidós pesetas con dieciocho c é n 
timos, en concepto de recaudador de 
fondos municipulesdel A wintamieu-
to de Vallecillo, durante el ejerci 
cin ecoDÓrnico de )89ts-99. 

Y eu camplimiento de Joque dis
pone el articulo treinta y seis de la 
ley reformada de lo Conteocioso, se 
publica este anuncio, ú fin de que 
llegue & conocimiento de los que 
tuvieren in te rés directo en el nego
cio v quisieren coadyuvar en é l á 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León á veintiocho de J u 
nio de m i ! novecientos seis.—El Se
cretario, Pelegrin Benito.—V." B.": 
El Presidente, Ignacio Vieitez. 

Don Evelio Mateo Alonso,Oficial ' l .* 
de Sala de la Audiencia provin
c i a l , de León, en funciones dd Se
cretario de la misma.'. 
Certifico: Qué constituida la Jun

ta de gobieruo de esta Audiencia 
de'cbnfjrmidad con lo preceptuado 
en el á r t ; 33 de la ley del Jurado, se 
procedió por la misma eo audiencia 

.. pública, al so i t éo .pa ra k formación 
.., ' de las listas definitivas de los j u ra -
, -des que han de í ic t 'uar durante el 

próximo año de 1907 y conecer ea 
• las c.usns de su competencia; que

dando formadas, tanto las de cabe-" 
. : ;ZÜS de "familia ..como las de capa: 

1 !cidode"s, con los individuos q u é por. 
partidos judiciales a c o n t i n u a c i ó n 
se exp esan: ' .• ' . 

P a r t i d o j u d l e i a l d e L e ó n 
Cabezas d f famil ia y t e n n i a i • 

- D. Jueto García Castro, de León 
• - D . Líizaró' Lera.lde idem > .»:•> 

D-Pedro Alvarez Mar t ínez .^de A r - . 
. - nnH,ia • • */'•• ..." v i 

D.-Agii3tin .(}aroia,.LIama8,-de.CuB-
'. -• . d res - •• " " , ' - ' ; • • 

-VD:Justo.Arios; 'de.Oteruelo ; -' 
••...> .-D. BmihO'Garcik. de'Leoo' 
:>;'".D.' Felino García , de ídem: 
•"í'JTD.'Federíco N ie to , [ i é icJoqSí.5. -y-
•<•• '^D.- Joae Alvares Alegro.-de,Viüayo 

;D.:Setafin-Juao, de Villar :»•• • 
.' iD.'Fauptino Diez. de-Azadon . . - . v 
-/- ' .D. Adolf . López N u ñ e z . o e León 
„ . J p r é l l i l z a é t a / d e " ideín ' í ; - ' 

- D"José Ma'rtibez"; de'idem; ' . ' ' 
' i - D.- Pedro'Junquera", de:ideffl'¿¿V 

D. Santos S á n c h e z , de ídem •> 
: / . D . NicblssiGónz'élez, de:.Cábanillas '-

D. Félix Garc ia :Fen)ández í de Cua <, 
•', ^ .^drüs 'V ' " ; • r , ;"- ^- * 

Ü. Antonio Rodr íguez ; de Sun t ibá -
, . ' " t i báñez , ~'.;.~y.:,\' v'v.::.' 
• -'•D.'Da.Diel Rodriguez.' dé Valsemaua 

ü . Jul ián García Clemente, de León 
D. Bernardo Osa, de ídem 
D. Crispm González, de ídem 
D. Isidcro^F. LSamá'záres, dé idein . 
D. Baldomero Matute, de ídem 
1). Cipriano Jüstrada; de Lorenzana 
D. Ramón Garcia, 'dé Valsémana'"" ' : 
ü . Celestino Blanco," de Garrafe -

Ambrosio Flecha, de Matueca 
"Antonio Malagón, de León " 

. Genaro F..Ubb3,,de ídem „ 
• M d r u Diez Colín, de idem . . . . . . . i 

Victoriano González, de ídem 
• Luis Alonso, de Ali ja 
• Manuel Llamazares, de Mame 

D- Polioarpo Pérez , de San Justo 
D . Dionisio l l u i i i z . ae Vaidesogo 
D. Pedro Mart ínez , de Vi l la tu r ie l 
D. Isidoro Garc ía , de Villasabariego 
D- Domingo Flórez, de Valle 
D- Isidoro Robles, de Villarente 
D. Ezequiel Cañón , do Viltacontilde 
'ü . José Blanco Ordás , de V i l l a q u i -

lambre 

D. 
D. 

:D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. Eugenio de la Vega, de V i l l a c i -
dayo 

D. Patricio Rodiiguez, de Vnlpor-
quero 

D Juan DÍFZ Carseco, de GarSo 
D. Manuel Grandcso, de Val de San 

Miguel 
D. Santiago Llóren te , de Mansilla 

Mayor 
I). Manuel Aparicio, de Mansilla de 

l i s Muías 
D. Santos Garcia, de idem 
D. Miguel Castro, de Víl lómar 
D. Bernardo Aller, de Únzonil la 
D. Narciso Alonso, de Vilecha 
D. Manuel Barrio, de Torneros 
D. Plácido Soto, de Sotico 
D. Ricardo González, de An t imio 
D. Manuel Ramos, de ídem 
D Isidro Alvarez, de Rioseco 
D. Juan Alonso y Alonso, de Espi

nosa 
D. Gregorio F e r n á n d f z, de Tapia 
D. Policarpo Robles, de San Andrés 
D. Isidoro Andrés , de Sariegos 
D. T o m á s Garcia, de Carbajal 
U. Benito Prieto, de Santovenia 
D. Sebas t i án Coto, de idem 
D. Valen t ín Gut ié r rez ; de Quintana 
D. Aurel io ."'oto Bustamante, de 

León ,. 
D. Benigno Garcia Solis, de i d e m / 
D. Candido Rueda, de idem 
D. Angel Vilianueva, de Villanueva 
D. Antonio Diez, de Vil lacedré 
D. Matías H i ia lgo , de idem 
D. Ezuquiel F e r u á n d e z . de Golpejar 
D. Servando Garcia, de Valdela-

faeate 
D. José Pérez Santos, de Montejos 
D. Bernardo Blanco, de ídem 
D; Nicolás López, de León 
D- Julio del Campo, de ídem •»•.... -. 
D.-Emilio Carrillo, de ídem 
D. Eugenio Alvarez, de Vega de In -

f a t i o n e s • . ; . . . ...•- .,. 
O. 'Benito Andrés , deGrulleros 
D Evaristo Soto, de idem . y". 
D. Antonio Fe rnández , de Cereza-

les . ' r • . " " ' . :' :"" '~>" 
D. Eduardo Millán, de León r -
D. Florencio Pioacho, de ídem • • Í-.-.: 
D. Oopzalo R o m á n , de ídem 
D: Porfirio Torrellas, de ídem • 
D. Vicente Blanco, de Han Cipr i in - . -
ü . Vicente Ramosi de-Autimio " ' v 
D. Félix Robles, de Represa • J. . '-. 
D Antonio Castro, de León < -- . -. 
D. Bernabe Diez. de Villafruela -: • • 
l):: Angel Lanero, de Villadangos 
D. Tomás Burgo, de ídem 
D. Marcelo Ramos, de Vi l ta r roañe 
D. Juan Robles, de León, , • " 
D. Javier.Suire.'., de ídem • ;• •• • 

D. Luciano Luben, do ídem -
D. Antonio Guerrero, de Alcoba . 
D . Juan Fe rnández , de Cimanes • 
D. Celedonio Garc ía ; de.Cuadros . 
D. Baltasar Pariente, d é ' C a b a n i l l á s 
D. Juan González , do Cascantes 
D. P.iblo Sao Mart in; de La,Seca 
D. Lucas Alvarez, de San t ibáüez 
D. Tomás Fidalgo, de Chozas 
D. José Lanza, de Manzaneda v ; 
Ü. Manuel Espada, de Villanofar 
D. Valent ín Diez, de Cifuentes 
D. Dinato Carracedo, de Sao Feliz 
D. Santos'Alvarez, de Manaill'a 
D. José Abxnzas, do ídem 
D. S imón Vadillo. 'de idem 
D. Valentín Arguelles, de Villomar 
D. Indalecio Nistal . de ídem 
D. Froi lán Soto, de Onzonilla 
D. Manuel Pérez, de Vilecha 
D. Francisco Diez, de Rioseco 
D. Alberto Alonso, de Quintana 
D. Miguel Rodr íguez , do Villade-

soto 

D. Lucas S á n c h e z , de Pojado 
D. Andrés Perrero, de Castrillo 

D. Pedro Pérez , de Vega de Arboles 
D. Antonio Alonso, de T.obajo del 

Cerecedo 
D. Venancio Gut ié r rez , de Benllera 
D Juan Garcia, de Cuadros 
D. Prudencio Crecente, de León 
D. Máximo López, co Armunia 
D. Mariano Gonzá lez ,de Mozóndiga 
D Marceiiano González , de Ped rún 
D. Domingo Herrero, de Villomar 
D. Ju l i áo Garc ía , do Villí .na 
D Manuel García , de Villaverde 
D.Salvador Vega.de Ant imio 
D José Diez, de Villaverde 
D. Andrés Redondo, de Vil la tur ie l 
D. Isidoro Palanca, de Vil l imer 
D Juan Robles, de Nava 
D. Daniel Aller , de Santa María 
D. Silverio Mart ínez , de Vi l i igner 
D. Miguel Alonso, de Tóldanos 
D. Alfrelo Llamazares, de Vegas 
D. Angel Suárez , de Tapia 
D. Donato Garcia, deCarb i ja l 
D. Juan Rey, deSantoveoia 
D Gabriel Gut ié r rez , de Pobladura 
D. José Urdía les , de San Bar to lomé 
D. Rafael Fresno, de Cásasela 
D. Antonio Alvarez, de Santiago 
D. Manuel Rabanal, dé Valsemana 

Capacidades 

D. Francisco Mar t ínez , de Ant imio 
D. Eduardo Cóntrer i is , de Trubajo 
D. Benito Blanco, de León 
D. Arsenio Alonso, de idem'- ' 
D . Bernardino.. Fuentes, de Voli l ia 
D. Lucio Garcia Lomas, de León 
D. Federico Blanco, de ídem 
D. Cnstobi l Pallares, de ídem 
D. Angel Fidalgo, de Viloria 
D: Angel Soto, de Valver ie 
D. Antonio Bj i tnchon , de León 
D . Joaquín González , de ídem ' 
D . Gumersindo Rosales, de ídem .. 
D. Policarpo^Llamazares, do Roderos 
D. Remigio Mar t ínez , de Vi l la tur ie l 
D . Gabino González, de Cerezales 
D'.¿Baldomero S á n c h e z , de V i l l a -

contilde • 
D . Eduardo Ramos, de Leon - -
Ü. Eusebio Campo, de Idem 
D.--Federico Fe rnández , deiidem".": 
D." Teodoro Alvarez,, de San Feliz - • 
D . Andrés Vega, de Villaverde- • •-• 
D/Pol icarpo Rey. de Mansilla • r 
D . . Francisco Fernandez,' de sotico 
D . ' Raimundo Robla, de San Andrés 
D . Leandro Rodr íguez , de Villafaüe• 
D . Juan Guisasola, de León 
D . Sevenno R. Añ ioo , do ídem -
D . Pedro Castellanos, de ídem -
D ; Felipe Gonzá lez , de ídem 
D." Jote Lorente,de Mansilla Mayor 
D . Dionisio H u r t i d o , de León 
D , Cesáreo Cuellos, de Secarejo 
D. Fabián Fierro,-do Chozas 
D. Manuel Suarez. de Villarroquel 
D.-Miguel F. Bauciella, de León 
D . Alvaro G . San Pedro, de ídem 
D . Isaac'Balbuena;'de idem •-.' 
D..Francisco Blanco,de Vil larroañe 
D . Pedro Benayides. de A l i j a ' - i ^ 
D . Evaristo Pérez.'.do .Villadangos. 
D . José Alvarez, de Cuadros-
D. Manuel Rey, de Vilecha 
D. Manuel P e ñ a , de León -
D . Ambrosio F . Llamazares, de i d . 
'tí . E'iuardb Alonso, de i dém '.'., 
D . Vicente Rey, de Torneros 
D . Lesmes Presa,do Mansilla Mayor 
D. Manuel Torres, de Villumayor 
D . Gerardo García Alfonso, de León 
D . Federico López, de ídem 
D. Felipe González , de Oocinn 
D. Niceto Fernandez, de Vi l la tur ie l 
D. Laureano Fernandez, de Coladilla 
D . Blas Mart in , de Villaquilambre 
D . Epigmemo Bustamanto.de León 
D . Andrés Arenas, de idem 
D. Arturo Bustamante, de id. 

D. José G. Fe rnández , do Villafruela 
D. Miguel Alonso, de Castrillo 
D. Vicente del Arbol , de Vilecha 
D. Vicente Gut ié r rez , de Oozuniüa 
D. Juan Torbado. de León 
ü. Mart in de la Mata, de i d . 
D. Jacinto Peño , de i d . 
D. J o t é S á n c h e z Fuelles, de id. 
D. Manuel Pelayo, de Mansilla 
D. Juan Oblanca, de Vil labalter 
D . Antonio González , de Valle 
D. Ricardo Fidalgo, de Bauuncias 
D. J o s é María Arroyo, de León 
D. André s Rodr íguez , do id. 
D. Rnmón del Rio, de id. 
D. José Gu t i é r r ez , de Onzonilla 
D, Agapi to de Celis, de León 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta Audien
cia en León á 31 de Julio de 1906. 
—Evel io Mateo.—V. ' B.°: E l Presi
dente, Ignacio Vieitez. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

Peramanes 

Formado por la respectiva Comi 
sióu de este Ayuntamiento el pro-
y é c t o . d e presupuesto ord inaro pa' 
ra el a ñ o de 19ü7, se halla expuesto 
al público en esta Secretaria munici
pal por t é rmino de quii.ee d í a s , pa
ra oír reclamaciones, y pasado dicho 
plazo se s o m e t e r á a ta d i scus ión y 
votacidnde la Junta munic ipal . 
-..Peianzanes SO de Agosto.de I9C6. 

— E l Alcalde, Domingo R a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo < 

Hab iéndose acordado porel A y u n 
tamiento y -Junta de asociados el- ' 
arriendo á venta libre denlos dere
chos de las especies en general que -
s e . ó n t r o d ú z c a n y.consuman [para- e l , , . 
a ñ o de. 1907, se señala para que t en - ' 
ga Juga/ la primera subasta eidie',5,}}-
de S é p t i e m b r é ' próximo, ' - á.las'diez'; 
en-p 'uñto ' d é l á ; . m a ñ a n a ^'cuy.p^actp^,^, 
tendrá , l u g a r ed/estr.' salaconsietp'V; 
r i a l , bajo los t ipr .sLypl iego 'de-conv -
diciones que se hallan de manifiesto 
.en la Secretaria: • • ' . • . 
r Si en In-primero subasta..que se 
verifican* poripujse .á , , la" llana no / 
hubiera remate por.«o cubrir los t i - • 
pos . s eña lados ,^se a 'oüncia "una- se
g u n d a y , ú l t i m a ; e l . d í a ' 1 6 , d e l mismo, . 

- á l a misma hora,-y bajo las- mismas: . 
condiciones', y en el|a se adn i i t i rán 
posturas por las dos t e r c é í a s partes. ; 

.Pora , poder tomar,parte en la su 
basta,'se necés i tá c o n s í g n á r p r e v i a - : 
mente el 2'por,.' 100 do lá cantidad -
porqué : s o \ a ñ u n c i a él remate, y/.;!»-" 
persona á.quien se ad|Udique é s t e , 

' ha da . prestar fianza personal'a.'sa- -
t i s f acc ión lde l 'Ayuu temien tó ' . 

Brazuelo 20 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Leandro Blanco. W ' 

Alcaldía constitucional dt 
Santa Cristina de Palmadngal 

Se halla expuesto al público por 
quince d ías en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario que ha de regir en 
e l a ñ o p r ó x i m o de 1907. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
20 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Pascasio Gonzá lez . 
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Álcaldia conslitutional de 
E l Burgo 

E s t á ni público eo esta Secreta
r ia , por quibce dias, et proyecto del 
presupuesto m u u i c i p a l ordiusrio 

•que reg i rá en el año de 1907, para 
oír reclamaciones eo cate plazo. 

E l Burgo 19 de Agosto de 1906.— 
E l Alcalde, Maouel Batios, 

Alcaldia constitucional de 
Gastrotierra 

Se halla termidodo y expuesto al 
públ ico por tériDioo de ocho diae 
para oír reclamacioues, eo esta Se 
cretHria, el regiatro fiscal de edifi
cios y solares. 

Gastrotierra 12 de Agosto do 
1906.—El Alcalde, Juan Panlagua. 

Alcaldia constitucional de 
Caslritto de los Pólmi&rcs 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del "AVúutamionto por 
té rmino de quiuco días , el proyecto 
do presupuesto extraordinario for-
ruado pata el afio actual, y el del 
presupuesto o rdmarn para el afio 
do 1907, i fin de quo los vecinos 
puedan exadiinarlo» y bacer las re 
clamaciocea que crean pertinentes; 
pues pasado oicho plazo no se r ia 
admitidas. • 

Castril ló de los Pó lvazares 20 de 
Agosto de-lOOB — E l Alcalde, José 
Blanco. . 

Alcaldía consMucKnal de 
. Rodicimo 

Por qu icce -d i aé se halla al públ i 
co en esta Secre tar ía Oí'proyecto de 
presupuesto ordinario'.para 1907, y 
e l ' ex t raórd ioor io para el afio uctuai. 

Rediezmo.21 .de -Agosto de 1906. 
-. — E l Alcalde. Francisco Diez; " 

JUZGADOS, 

te d i s t r i t r : habiendo visto el juicio 
verbal c i v i l que antecede, seguido 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, D . T o m á s 
del Riego Natal , casado, maudata 
rio. mayor de edad, y vecino rte La 
Bañeza , en concepto deapoderodode 
la testamentaria del finado D. Tirso 
del E l f g o Kebordions, vecino que 
fué de la misma, y como demanda
do Juan Fernández Rubio, vecno 
de San Pelayo del Páramo, sobre pa
go de mi l reales, costas y dietas de 
apoderado, que sin perjuicio de 
otras sumas debe á dicha testamen
tar ia : 

ja / foque debo de condenar ycoo-
deuo al demandado Juan Fe rnández 
Rubio á qu'i á t é rmiuo de t-ticuro 
día, satisfaga i la testamentaria de 
D . Tirso del Riego, vecino que fué 
de La B t ñ e z a , mil reales ó doscien
tas cincuenta pesetas, a que pague 
al a p o d é r a l o actor cuatro pesetas 
por cada día de l eg í t ima ocupai ióo 
y las costas y gastos del juicio, con 
el reintegro y multa de: la obliga
ción presentada en autos. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, y.que se no t i 
ficará a! demandado, cou arreglo k 
lo dispuesto en el articulo setecien -
tos sesenta y nueve do 11 ley de En 
juiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mundo y firmo.—Mateo Jaf iez .» 

Y como notificación al demandado 
'por su rebeldiá , se insertn el pro-, 
s en t é . 

Dado en.Villczala 'del Pitrnmo á 
diez de Agosto de m i l novecientos 
seis.—Mateo Jáfiez —Por eu man
dado, Melchor Castro. 

Don/EsUnisJao;-_S»la: del. Castillo, 
" Juez de".icsti ucc ión íde ;este':par-

. - . A-ti<Í!»T¿ .'^."•V-'V'Í..¿i . ' - ^ r 
'.Porei pr(Tseute edicto h 'go.-sói- ' 

. bel : Quü..(su.:¡¿Vdiligenci;¡s do cum,-
-phmientb de ,uuo cnrta-prden.de la" 
superiorided, i ie lat iva ; ¿ l samario 
erguido pof ei deliio.de uso de.noth,-

• vbrelsupueRto.-conini Eusebia Pala
cios é-I 'a 'be l Paltcips"Pascual,'cu-
yae. circuusiancisib.; personales vuo 
cooslon, y en lii 'actiialidád se ignb 
l a el pan'.riéro de los mÍFmasvse ü 

: : acordado insé r t a í e l présente edicto 
: en el BOLETÍN OFICIA i .do esta pro1; 

vinciu, para quo dentro del t é rmino 
• dediez dias, á contar de. I v inser

ción del mismo, comparezcan ante 
es t é Juzgauo, á fio do que maoifies 

-ten ante el,mismo si se co t fo rmáu 
i> co con la petición del ' ministerio 
"Fiscal.' - '''•'•':';::' • -""r. '•'"'-' 

Dado en ,León á 22 de - Agosto de 
IWlS. '^-Eítáu ' is iao bala. —Heliodo-
ro Doo-oncch. , ''-

Don Mstec 'J i lñez G»liego. Juez mu 
mr ipn l del distrito do Villazala 
del Paiamo. 
Hfgo sabei: Que eu el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á ' m e n c i ó n , 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
Kigue: 

'Sentencia En Villazala del Pá
ramo, á nueve de Agosto de mi l no
vecientos seis; el Sr. D . Mateo Já 
ü e z Gal l 'go , Juez municipal de es-

Don Mateo Jiifiez Oallego, Juez mu • 
iiicip»! del distrito de Villa'zála del 
Pá ramo . '••'••'!_. v'1 <.'•;:;,•••• .rí. 
Hsgo saber: Qiie en el-juicio.ver

bal c iv i l dé' .que se( hará menc ión , 
r ecayó la seutenciacuyo-oncabeza 
mieuto.<yí.pa'rte dispositiya es como 
sigue: f* .'>'-'-"'.,",i ••'>''. '•'"''' " ','!?*i^,/s 
- ^ ' ¿ t e M ^ . ^ B C - y i l l e z a l i í ^ d é l ' . P á ' ' 
"ramdvá'-once ' de"'Agosto dé "mil n " ¿ 
veíMe'ritós eeis; -i l Sr. D.-- Míteó-J.ú - ' 
.üez l í a i l i ' gbrJuezmúnic ip í l l ' de ' és te ; ; 
.distrito: habiendo v'is'toi ios^précéf: 
dénteü ¡iutes de ju ic io verbal c i v i l 
seguidos: en es té ^Juzgado; ^ehtre . 
partes,- de la una, como dema'tidsc-
tó, ,Tomás diil Riegu, Ntitul, vecino 
de La,.B¡iñeza, como .-apoderado de 

'•la tcs t i imenta i í i dói finado'D. Tirso 
del Riego, yéciiio.qu?.faé ,d3 la mis-
niá'. y eol io demaudedo J u * á ' Fer-,' 
nándsz Rubio, vecino de SaritPiilayo 

. del .Paramo., sobre-pago de.dosc)ea7 
tas cincuenta pesetas, costas, g i » - ' 
tos y d i e t i f : . . ' ' 
. Fallo: que .debo de co'ndoiiar' y-

"cdntteuo. al dsn iándado ' JiiQu , Ferr; 
oóndez 'Rubio á que á t é rmino do 
tercero .dia satisf'ga á l ¡v. testa 
mentarla de D. Tirso del Riego, 
doscientas cincuéntá.pssetasV'á que 
p a g u é a l . apdt íeraJó actor cuatro 
pesetas por cada dia de legitima 
ocup ic ióu y las costas y giistos d(![ 
juicio, con é l . r e in tegro y multa 'de 
la 'Obligación presentada, en autos. 

A t i por.esto mi eentencia, definí .-
t i v a m é n t e juzgando, y que será no
tificada al demandado con arreglo 
á lo dispuesto en el art iculo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Mateo Já&ez.* 

Y para su inserción en érBoLBTÍN 
OFICUL de la provincia y notifica 

ción al demandado, por su rebaldin, 
expido el presente. 

Dado eu Villazala del Pá ramo i 
catorce de A l isto de m i l novecien 
tos seis.—Miteo Jáfiez —Por su 
mandado, Melchor Castro. 

Don Maleo Jáfiez Gallego, Juez 
municipal de Villazala del Pá 
ramo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l deque se hi i ' á mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

uSentencia —Eo Villazala del Pá 
ramo, á dos de Agosto de mil nove
cientos seis; D. Mateo Jáfiez Ga
llego, Juez municipal de este distr i 
to: habiendo visto, el ju ic io verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado á ins 
tancia Je D. Nico lás Fuertes Mar t í 
nez, vecino de Santa Marinica, en 
concepto de apoderado de D. José 
Franco. Vidal', . vecino de Mansilia 
del Pá ramo , y como demandado don 
Juan Fernández Rabio, vecinodeSan 
Pelayo del Pá ramo , sobre pago de 
seiscientos setenta .y dos reales, el 
UÜO por ciento por razón de intere
ses, sin que una y otra suma exce -
da de doscientas cincuenta pese
tas, con m á s las costas y dietas de 
apoderado: . 

fa l lo que debo de condenar y 
condeno al demandado Juan Fer
nández Rubio á quo A t é rmino de 
tercero d in satisf-iga al D . ' José 

. Fernández Vidal , vecino do Mansi-.. 
lia.del Pá ramo, seiscientos setenta 
y dos retles.de principal, el in te rés 
del uno y medio.-.-ptr ciento, al mes, 
después do vencido el plazu, á qoe 
pague al 'apoderado^actor tres pe-.. 
setas,dicriáj,.1"pqr.;d¡a^dá,j legí t ima ' 
ocupación y in ; ' lá .cob'rá 'nzaTcqn las 
costas y gastus del juicio.fy con-éf 
reintegro y .mul t a . de l ' i obHg:.n¡'Ó!i 
presentada"en autos..'^V.; . , . ! . . ." 
•. '"'"Asi- pdr-est í 'mi:6éo te'nciav'ílelini A 
t i v a t n e á f e . i u z g i n d ó , lo proDuncib,'* 
mando.y' firmó, quo-sór-not i f icará 
aljdémáudadó. ' .cqü: arreg'lpl.á lo 'dis^ 
.piiéatq en el attic.uio:sétécieutó.ís"3"'' 
Isen ta y nuevo de'larléy.de;.Éi¡juióia--
•niien to- c ivi l .—- Mateo 'J.fiñfiz.V^'".^^ 
.."¿V pára 'su iusérción eo.el Bqí í f iÑ 
OKIGÍÁL do la'priW.iuci*3 -y«nr,tificá*. 
ción a l demandado por-su rebeldiá,' 
erpiflo el-preceiite: j . ' ¡ - ' . , '3: . . 

i Dido eiiV-:V¡ili z-iia"dftí' 'P^rámo. á 
diecisioto de Agosto dó 'mi l ñqvp-
ciantos seis.— Moteo • Jíñc-zí— Por 
su mandado, Melchor Cvatroí V ' • »: 

Don" Mateó ' J á ñ e z "Galiejrn',- ' juez 
rauuicipirdel'diitritó do Vilinzala 
de! l ' á r s m o . '.'. v . •'.'": : -
Hago sib8r:;Quo"oo.e\ ju ic io ver 

b a r e iv i i .de 'que-, sofera raénción," 
recayó la s e n í e n c i i cuyo encabeza-
mionto'y^parte "dispositiva es cóinó. 
s igóé: ' - ' " • ' i " ' . r ' : - ' . ' ' ' 

: '••Senleñr.itt.—Eh 'Villazala del P4. 
ramo, ¿ ' . t r e i n t a - y uno de'Jalio..de 
m i l noveciés tus" seis; el 9t. D. Ma
teo Jáflez Giallego, J.uez' ronuicipál 
de este distr i to: habiet-do visto los 
precedentes autos de ' juicio verbal 
c iv i l seguidos eu este juzgado, en
tre partes, do la una como deman
dante, D. Nicolás Fuertes Mar t ínez , 
casado, Maestro de ins t rucc ión pri • 
maria y vecino de S:inta Marinica, 
en concepto (le apoderado do dou 
Joeé Franco Vidal, vecino de Man
silia del P á r a m o , y como demanda
do Juan Fe rnández Rubio, vecino 
de San Pelayo del Pá ramo, sobre 
pago de cuarenta y seis hominas de 

t r igo y cincuenta y eiete menos ce -
lemia de centeno, costas y dietas de 
apoderade: 

fa l lo que debo de condenar y c n -
deno al demandado Juan Fernindez 
Rabio á que eu t é r m i c o de tercero 
dia sa t ie f ig» á D J o t é Fe rnández 
Vida l , demandante, cuarenta y seis 
heminas de t r igo y cincuenta y 
siete menos ce lemía de centeno, y 
si el pago no se hiciere dentro del 
expresado t é r m i n o , se reducirá á d i 
nero su importe, de coLformidad á 
lo dispuesto en el ar t ículo nove
cientos .cuarenta y siete de la ley 
de Eojuiciamiento c i v i l , para, la 
ejecución de sentencia, sin que es-, 
tas sumas excedan en n i n g ú n caso 
de doscientas cincuenta pesetas, 
condeuán-lole al resto s e g ú n mani
festación del demandante. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente, juzgando, la que se not i
ficará al demandado con arreglo &. 
lo dispuesto en el ar t ículo reteciec*. 
tos seseotii y nuevo de lu ley t!e E n - ' 
ju i i ! Íami"n to c i v i l , lo pronuncio, 
-mando y firmo.— Mateo 'Jáfiez.> 

Y como notificac-ón el demandodó 
por su 'rebeldía,, se inserta e! pre
sente" en el BOIETÍN OriciAL <!e la . 
provinc ia : . •-. - ' 

'. ' Dado eu Villszela. de l 'Pá ramo á 
p. im eio de Agosto de milnovecier. . . . 
tos seis—Mateo J á ñ é z ' — P o r su. 
mandado, Melchor Castro. . .. ' 

Don Mateo J á ñ e z Gallego, Jut-z m u 
nicipal do Villazala dei Páramo. . 

. Hago saber: Que en el1 ju i c io ver-
ba l ' c i v i l d é ' q u e ' si! har? iÉención¡'. 
r e c a y ó la seotenoin cuyo enetbeza-: 
miento y parto dispositiva es como. • 
s igue: ''"'"•»!> ••• 
-¿-i Sentencia.—En '.Villázala .de!" P á 
ramo, ,á dieciséis 'de" 'Ágtóto dé m i l . 
'noveciéntos.rs 'e is ; :él-Sr ' . . D i .Mateo, 
Jáfiez Gallego,-.Juez 'mubicipal^de^. 
esto distr i to: habiendo^ visto c l j i i i -
cio'verbn! civil,que antecede, fte¿)ii-' 
do.eu esté"Juz¿aop,vi-nt'r8.;'p8rlM 
.l8.pn4-<wáo^<lem«o4»o^,?Mélchír.; '- ' ' 
Castro''belgado,;v.mn.R"da*Íariú ' y - v é " ,•* 
c inó ide La Bafiéza^en concepto de 
apoderado'de.'ínícon yeciñó D. Fáu.s 
tilló d é ' " - ^ « t í ^ j S ' o o t í o . -dématidiidp- " 
Jo'án-.FerDátiilez-.R.iibi.o;:, .vecino de-.'. 
Saíi Pé!!!.70;delíft 'áránio-,xsobré^ 

: ¿é . cu a tro'citii tns ̂ cuareotí- i tyV oo ho" 'J 
reales ó- intarés!!6;jCost3¿..grietí)s y ... 
dietas, que ádoucía ü l 'D. .Féus t i i jó : 
. ' • • j ia lh qua"débo': 'de'- '¿oí)di;2ar y 
condeno M.-deoiánuado Juaii .For-, 
-aáodezr-Rubio: á; que 'á té rmino do • 
tercerordi'a satisfjga á D . .Faustino ' 
iia Mata , iveci ' JoLde-La,Uañez», los 
c i i í t í ' oc i ea tbs c í iarontá 'y.ocho'rea-i> 
lea q u é l u n clumáy';! ' s iuiereses del 
uno por ciento méss i íá l desdo el mes" 
de 'Sápt iea i b re .ú l t imo , ' h t s t a el efec
tivo.pago, á q u e ' p i g u é tres .pesetas -

"ál apoderíido por oada'un día', de su " 
lóg i t imn: .ocupac ión j " las' costos y 
gastos dpi* juicio,.- y . el reintegro' y ; 
multa de estu.obligaciób.pr.esenta.da^ 
e ó ' a u t o s v / : "."'.-.''.-;' íf.Vic 
/ A s i pñr 'eetu uii seuteuciü .def iu i t ; -

v j m é n t e j i izg ' ihdá , y. ¡¡iju se nol i t i - ; 
c a r á ai 'déinau'dedo.oob- t r r eg io á lo-
dispuesto eu él -a'rUculo »étec 'e^tos . 
sesenta y nuevo de l i i ley de Enjui
ciamiento c iv i l lo pronuncio, tuaU; 
do y firmo;—Mateo Jáfiez.s , -

Ycomo notificación al demandado 
por su rebeldía, inserta el'presente. 

Dado en Vüli.zala del Páramo a 
diec isé is de Agosto do m i f novecien
tos seis.—Matpo Jáfiez.—?<••' f " 
mandado, Nicolás F . Fuertvs. 
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